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SALIDAS PROFESIONALES DEL 

MÁSTER  UNIVERSITARIO EURO-LATINOAMERICANO EN EDUCACIÓN INTERCULTURAL 

Los objetivos generales del programa, para el título de "Máster Universitario Euro-

Latinoamericano en Educación Intercultural" son los siguientes. 

 Entender las oportunidades que ofrece la diversidad en beneficio de la sociedad y aprender a 

afrontar sus desafíos. Aportar elementos para analizar la estructura de desigualdad social que se 

legitima a partir de la diferencia. Reflexionar críticamente sobre la educación intercultural como 

estrategia para el tratamiento del conflicto. Construir y aplicar conocimiento a través de una red 

internacional de intercambio de experiencias interculturales. Desarrollar actitudes, habilidades y 

capacidades para la comunicación intercultural, incluida la comunicación de conocimientos y 

argumentos. Desarrollar habilidades para el aprendizaje autónomo y cooperativo. Utilizar las 

nuevas tecnologías como herramienta para favorecer el intercambio. Analizar, diseñar y 

desarrollar proyectos y programas socioeducativos desde un enfoque intercultural 

El Máster ofrece dos itinerarios: el primero es conducente al doctorado y por tanto a recibir 

formación en investigación; el segundo se orienta a capacitar a los profesionales que trabajan en 

ámbitos socioeducativos. Los perfiles profesionales a partir de este título son: 

Agente de Igualdad de Oportunidades: Profesional que diseña, dirige, coordina, dinamiza, 

implementa, gestiona y evalúa planes, programas, proyectos y campañas de acción positiva 

referidos a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en diferentes áreas y 

escenarios profesionales. Sus escenarios profesionales se sitúan prioritariamente en los espacios 

más próximos a las necesidades de los ciudadanos. Las administraciones locales (ayuntamientos, 

diputaciones), unidades comarcales, asociaciones de mujeres y sindicatos constituyen esos 

espacios en los que se concretan los derechos, las posibilidades y las capacidades de acción 

colectiva, y por lo tanto se revela como canal inmediato de intervención en igualdad de 

oportunidades. Los medios de comunicación, las editoriales, en tanto que ocupan una posición 

estratégica en la creación de corrientes de opinión y en la persistencia de ciertos valores y 

normas; y las empresas como espacios en los que el desequilibrio en las relaciones han de ser 

corregidos, son también ámbitos de su actuación.  

Gestor/a Cultural: Profesional que desarrolla tareas relacionadas con la promoción y difusión de la 

cultura: producción, distribución, difusión, consumo cultural y formación. Desarrolla tareas de 

análisis y diseño de planes y programas culturales. Esta actividad profesional se puede situar con 

referencia a tres ejes principales: Articula, transforma, valoriza bienes y servicios ligados a las 

referencias culturales de un grupo social; Gestiona la puesta en marcha de las acciones y 
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programas: la planificación estratégica, el marketing, la gerencia administrativa y presupuestaria, 

la gestión de personal, la gestión y planificación de programas y equipamientos o la evaluación; 

Actúa en distintas fases del proceso del producto: información/formación, creación, producción, 

distribución, consumo o conservación del bien o servicio cultural. 

Mediador/a Intercultural: Profesional que se encarga de utilizar recursos para gestionar la 

diversidad cultural en diferentes ámbitos sociales (educativo, jurídico, sanitario, laboral) 

ejecutando actuaciones dirigidas a favorecer el proceso de adaptación e integración de personas 

inmigrantes recién llegadas a un país, con objeto de evitar la aparición de conflictos originados 

por el desconocimiento del idioma, las costumbres, los prejuicios o los estereotipos raciales. En 

España esta figura se localiza principalmente en el ámbito educativo, donde interviene con 

profesores, alumnos y familias poniendo en marcha actividades tales como planes de acogida 

para los nuevos alumnos inmigrantes, charlas informativas, asesoramiento lingüístico, actividades 

que fomenten el respeto, el reconocimiento de la igualdad y la participación, la elaboración de 

materiales en los idiomas de origen de los alumnos o la mediación en conflictos. Además de en 

centros educativos, los mediadores interculturales trabajan en ONG, fundaciones, centros de 

mediación dependientes de Ayuntamientos y sindicatos. 

Educadores interculturales (profesores de educación reglada y educadores sociales Profesional 

que desarrolla actividades con una finalidad educativa fuera del ámbito de la educación reglada, 

para ayudar a los sujetos a comprender, a adaptarse y a integrarse en su entorno social, político, 

económico y cultural. Desarrolla funciones docentes, de animación y dinamización de grupos, de 

asesoramiento, orientación o reeducación. Sus ámbitos de intervención son muy variados. 

Algunos ejemplos son: animación e inserción socio-cultural, gestión y difusión cultural, educación 

de adultos, igualdad de oportunidades o turismo sociocultural y ecológico. Dependiendo del 

ámbito en el que trabaje, recibe una denominación u otra (educador social, educador ambiental, 

educador de menores, educador para la salud). 

Educador/a de Calle: Profesional que, trabajando en el ámbito de la intervención educativa en 

contextos no formales, se especializa en el trabajo en medios abiertos. Diseña y ejecuta 

proyectos socioeducativos dirigidos fundamentalmente a jóvenes y menores en riesgo de 

exclusión o que padecen situaciones de desigualdad, marginación y pobreza. Facilita la 

integración, tratando de encauzar a los jóvenes hacia los recursos existentes en materia de 

formación para el empleo, el asociacionismo o las actividades deportivas; tratando de prevenir 

situaciones de violencia juvenil, drogodependencias, alcoholismo o absentismo escolar. 

Especialista en Diseño y Elaboración de Materiales Didácticos: Profesional responsable de la 

elaboración de herramientas impresas, audiovisuales o multimedia, que faciliten el proceso de 

enseñanza-aprendizaje y que sirvan como apoyo al desarrollo de programas educativos desde un 
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enfoque intercultural.. Estos materiales pueden tener dos funciones: como apoyo en la enseñanza 

presencial o como material de autoaprendizaje en formación a distancia. 

Diseñador y Evaluador de Recursos Didácticos, Tecnológicos (NTIC) y Multimedia: Los 

profesionales de este ámbito tienen que participar y/o coordinar equipos de diseño, producción y 

evaluación de recursos didácticos y multimedia en diferentes soportes y lenguajes (textuales, 

audiovisuales, multimedia, internet, etc.) garantizando su adecuación a los usuarios y contextos 

en los que dichos recursos se utilizarán. Para ello deben estar al día en las cuestiones básicas de 

organización y funcionamiento de los diferentes niveles y contextos educativos, las áreas 

curriculares prestando atención no sólo al sistema de enseñanza reglada sino también a los 

diferentes campos de la formación para el trabajo, la educación social, etc. También desarrollan 

tareas de evaluación tanto de los recursos diseñados, de los existentes de similares 

características, así como de los resultados de la implementación de los materiales producidos. 

Diseñador y Evaluador de Procesos de Enseñanza-Aprendizaje: El diseñador y evaluador de 

procesos de enseñanza-aprendizaje es el profesional que se encarga del diseño de procesos de 

enseñanza-aprendizaje vinculados a diferentes ámbitos o niveles. Su función es diseñar planes, 

proyectos, programas y acciones de carácter educativo y formativo, así como su evaluación. Esta 

tarea implica el dominio de los principios de la programación educativa, del diseño curricular, de la 

tecnología educativa, la evaluación, etc. Su tarea también implica procesos de innovación y 

mejora educativa. En una de sus vertientes más actuales, los profesionales con este perfil se 

encargan de diseñar, planificar, formar, organizar, coordinar y evaluar el conjunto de elementos 

previstos para desarrollar con eficacia pedagógica el proceso de formación utilizando para ello 

procedimientos de  enseñanza-aprendizaje y herramientas de carácter electrónico (e-learning). 

Orientador/a Escolar
1
: Profesional que en la institución educativa realiza un servicio técnico,

personal y sistemático de ayuda al alumno, con el objetivo de que éste sea capaz de resolver los 

problemas que la vida académica le plantea, ayudándole a conocer sus posibilidades y 

limitaciones y las de su medio, para la toma de decisiones adecuadas de acuerdo a sus intereses, 

capacidades y situación personal, y lograr de esa manera un correcto desarrollo personal, 

académico y social. Este servicio de ayuda tiene diversas modalidades: diagnóstico, intervención, 

información e investigación, y está realizado por un equipo orientador desde un enfoque 

interdisciplinar. 

Técnico/a en Planificación y Gestión de Servicios Sociales y Asistenciales: Profesional que se 

encarga de planificar y gestionar los servicios y actuaciones sociales que tienen por objeto 

fomentar el desarrollo del bienestar social de los ciudadanos. El objetivo de estos servicios y 

1
Conforme a las directrices y exigencias de la ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre y el REAL DECRETO 

1834/2008, de 8 de noviembre, será imprescindible haber cursado el Máster en Formación del Profesorado en Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas para ejercer de Orientador en 
instituciones educativas públicas.
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empresas es poner a disposición de las personas, grupos y comunidades, los servicios, medios y 

apoyos necesarios para el digno desarrollo de su personalidad, dentro del contexto psicofísico y 

social de cada individuo, promoviendo su participación en la vida ciudadana y desarrollando la 

prevención y eliminación de las causas que conducen a su marginación. La complejidad de las 

situaciones sociales en las que trabajan estos profesionales requiere reconocer la diversidad 

como normalidad y  llevar a cabo acciones educativas basadas en la equidad como compromiso 

ético. 

Para más información contactar con la coordinadora del máster Profesora Patricia Mata Benito, o 

con cualquiera de las siguientes organizaciones profesionales: 

- Consejo General de Colegios Educadoras y Educadores Sociales: 

http://www.eduso.net/cgcees/; cgcees@eduso.net  

- Confederación de Organizaciones de Psicopedagogía y Orientación de España (COPOE): 

http://www.copoe.org/; copoeweb@gmail.com  

- Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos: http://www.cop.es/; secop@cop.es 

- Consejo General de Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados Filosofía y Letras y 

Ciencias de España: http://www.consejogeneralcdl.es/; secretaria@consejogeneralcdl.es  
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